
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
RADICADO: 05266 31 03 001 2020 00227 01 
Magistrado: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Asunto: Apelación de auto. 
Proceso: Ejecutivo singular. 
Auto: 009. 
Demandante: BANCO AV VILLAS S.A.. 
Demandado: WALTER LEÓN PATIÑO MONTOYA. 
Extracto:       La decisión cuestionada infracciona el derecho de acceso a la 

administración de justicia, en la medida que el ordenamiento 
jurídico permite que en una situación excepcional como la que nos 
ocupa, se libre orden ejecutiva con base en instrumento presentado 

en copias. Revoca.  
 
 
 
 

ASUNTO A TRATAR 

  

 

Se resuelve el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante, contra el auto calendado el once (11) de diciembre de 

dos mil veinte (2.020), proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD de Envigado, previos; 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante providencia del 6 de noviembre de 2.020 el a quo inadmitió 

la demanda en referencia, para que en el término de cinco (5) días la 

demandante allegara el título valor original que sirve de base para la 

ejecución, esto es, el pagaré número 2654879. 
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Frente a lo anterior y dentro del término, la ejecutante presentó los 

recursos de reposición y apelación, arguyendo que el uso de las  

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), es actual y 

constituye un deber para quienes concurren a los escenarios judiciales, 

al punto que las actuaciones pueden realizarse a través de mensajes 

de datos como lo autoriza el Decreto 806 de 2.020 y el C. G. del P., por 

lo que no puede fijarse restricción vía interpretación, y menos en 

tiempos de pandemia. Por tal razón, la custodia del documento la 

tendrá la parte y no el juzgado, tal como lo indica el artículo 245 ídem. 

 

Mediante el auto atacado el a quo decidió no tramitar referidos 

recursos, en tanto que la inadmisión no es susceptible de los mismos; 

y como no se cumplió lo requerido, rechazó la demanda, a lo que el 

demandante interpuso los recursos de reposición y en subsidio 

apelación, e insistiendo en sus argumentos iniciales, expuso que se 

pide una formalidad innecesaria y restrictiva, por lo que deprecó 

revocar el rechazo, y en su lugar librar orden de pago.  

 

En providencia del 18 de mayo de 2.021 vía horizontal se mantuvo la 

decisión, explicándose que los títulos valores son bienes de naturaleza 

mercantil, gobernados por los principios de incorporación y 

legitimación, lo que no puede desconocerse so pretexto del derecho de 

acceso a la administración de justicia, máxime que están involucrados 

otros derechos del mismo rango, tales como el debido proceso y la 

defensa, los que requieren de soluciones más  garantistas despojadas 

de discursos abstractos. 

 

Que cuando se trata de una acción ejecutiva cambiaria, debe allegarse 

el documento en original, al tratarse del ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en el instrumento se incorpora. De tal manera, es el 

original, no la copia, el que presta mérito ejecutivo, lo que va de la mano 

con la legitimación en la causa por activa. 
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Que el documento original protege al deudor u obligado, quien pagará 

con la certeza que el título no está circulando, además al carecerse del 

título valor original, se cierran las posibilidades para una eventual tacha 

de falsedad por superposición, adición, supresión, borraduras, 

raspaduras y tachaduras, siendo indispensable constatarlo en el 

original. 

 

Sostuvo que no solicitar el original contraviene el artículo 116.3 del C. 

G. del P., el que garantiza que cuando la obligación ha sido cumplida 

por el deudor, el instrumento puede ser desglosado a su petición, a 

quien se le entregará con constancia de cancelación; y, finalmente, 

impedir que el acreedor en caso de perder el título, demande sin acudir 

al trámite de cancelación y reposición. 

 

Entonces, no se trata de una exigencia innecesaria, sino que se está 

observando normas de obligatorio cumplimiento, sumado a que 

únicamente es el tenedor legítimo del título valor quien puede ejercer 

el derecho incorporado. Subsidiariamente concedió la alzada. 

 

Así las cosas, por tratarse de una providencia apelable, según lo 

normado en el artículo 321.1 del C. G. del P., se procede a resolver de 

plano la alzada, previas; 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El recurso de apelación busca que el Superior estudie el asunto 

decidido en primera instancia, con el fin de revocarlo o reformarlo, 

sentido en el cual se dirigirá el siguiente análisis, dentro del principio 

de la limitación que imponen los artículos 326 y 328 del C. G. del P.. 
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El problema jurídico se contrae a dilucidar si en un proceso ejecutivo, 

puede librarse mandamiento de pago cuando el título base de la 

ejecución se allega digitalmente y adjunto a la demanda presentada en 

mensaje de datos. El a quo consideró que no, pero el demandante 

discrepa, siendo ese el punto de inconformidad y sobre lo cual nos 

referiremos tal como sigue. 

 

Ciertamente estamos en una situación excepcional para la humanidad, 

por lo que consecuencialmente, mediante el Decreto 417 del 2.020 se 

declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio Colombiano, y en su desarrollo se expidió el Decreto 

806 de 2.0201, que en su artículo 6º indica; “… las demandas se 

presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos… De las demandas y sus anexos no será necesario 

acompañar copias físicas, ni electrónicas”. 

 

Con tal disposición se protegen caros principios constitucionales, entre 

ellos el acceso a la administración de justicia, la tutela judicial efectiva, 

sumado a la vida misma, pues aun estando frente a una situación 

excepcional, tales derechos deben ser protegidos, pues esa es una de 

las razones de ser del Estado de Derecho, así como de las autoridades 

legítimamente constituidas, lo que sin duda constituye marco para 

decidir. 

 

En cuanto a los trámites de cobro judicial, según el artículo 422 del C. 

G. del P., pueden demandarse ejecutivamente, entre otras, las 

obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documento 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, por lo que la obligación en cobro debe ajustarse a los 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia.”. 
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preceptos y requisitos atrás indicados para prestar mérito ejecutivo. Si 

los cumple, se librará mandamiento de pago en los términos del artículo 

430 ídem, de no ser así, ello será negado. 

 

Tratándose de títulos valores, el artículo 619 del C. de Co. los define 

como; “documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora”. A partir de esa definición, 

se ha establecido que dichos instrumentos tienen varios elementos 

esenciales, como son; la incorporación, literalidad, legitimación y 

autonomía. 

 

La incorporación implica que el título contiene un derecho de crédito, 

el cual es exigible por su tenedor legítimo, o en palabras de la Corte 

Constitucional;  

 

“[L]a incorporación es una manifestación de la convención legal, de acuerdo 
con la cual existe un vínculo inescindible entre el crédito y el documento 
constitutivo de título valor. Esto implica que la transferencia, circulación y 
exigibilidad de ese derecho de crédito exija, en todos los casos, la tenencia 
material del documento que constituye título cambiario.” Entre corchete y 

subraya fuera del texto original. Sentencia T 310 de 2.009.  
 

 

La literalidad tiene que ver con la expresión y delimitación del contenido 

y alcance del derecho incorporado, de lo que el artículo 626 del C. de 

Co., señala; “El suscriptor de un título quedará obligado conforme al 

tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles 

con su esencia.”.  

 

Por el principio de legitimación el tenedor del título está habilitado para 

que, previa exhibición (art. 624 del C. Co.), exija el cumplimiento de la 

obligación crediticia ahí contenida, ello conforme a la literalidad e 

incorporación atrás referidas. 

 

Y, la autonomía, alude a la posibilidad que tiene el tenedor legitimo del 

título para ejercitar de manera independiente el derecho incorporado 
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en el título valor, además que confiere la posibilidad de transferencia 

eficaz respecto a terceros y el deudor (arts. 627 y 628 C. Co.). 

 

De lo expuesto resulta claro que el ejercicio del derecho incorporado 

en un instrumento negociable impone su exhibición, en este caso, ante 

la autoridad judicial, pero surge el siguiente interrogante: ¿Para 

obtenerse que se libre mandamiento de pago en un proceso ejecutivo, 

es indiferente que el título objeto de recaudo se allegue digitalmente, o 

este debe ser original? 

 

Para responder lo anterior y sin perjuicio de lo establecido frente al 

documento electrónico, debe decirse que con anterioridad a que se 

declarara el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio patrio, la respuesta era sencilla, se hubiera estado 

frente a un caso fácil, ya que existen argumentos de sobra para 

responder que la incorporación del documento en cobro debe ser en 

original2. 

 

No obstante, como lo indicó la parte motiva del Decreto 806 de 2020: 

 

“Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS 
declaró el actual brote de enfermedad por Coronavirus - COVID-19 como una 
pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de 
trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS le habían notificado 
cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas 
últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República 

                                                 
2 Lo anterior en cuanto a que título valor arrimado en copia presenta los siguientes 

inconvenientes jurídicos:  

1. Deja serias dudas de cara a su circulación, por lo que 

2. Refleja incertidumbre de cara a la legitimación por activa, recuérdese que el ejercicio 

del derecho literal y autónomo lo tiene el tenedor legítimo;  

3. Impide el buen ejercicio del derecho de contradicción y defensa, del cual se vale el 

deudor u obligado, quien al pagar un título valor en esas condiciones no tendrá la 

convicción sobre la cancelación real y seria, teniendo la incertidumbre que podrá ser 

nuevamente demandado con base en copias y con el eventual decreto de medidas 

cautelares en su contra;  

4. No posee fuerza liberatoria (art. 116.3 del C. G. del P.); 

5. Imposibilita constatar situaciones de alteración de cara a una falsedad material;  

6. Deja en entredicho si hubo extravío, pérdida, hurto, deterioro o la destrucción total 

o parcial del original (art. 398 C. G. del P.). 
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Popular China se había multiplicado en trece (13) veces, mientras que el 
número de países afectados se habla triplicado, por lo que instó a los países 
a tomar acciones urgentes.” 

 

Lo anterior recalca la excepcionalidad de la situación, que según las 

últimas cifras oficiales (ver página web Instituto Nacional de Salud), ha 

cobrado la vida de más de ciento treinta mil compatriotas.  

 

Tal situación de emergencia, por ende, de excepcionalidad, claro que 

justifica la vigencia del aludido Decreto 806, siendo norma de imperioso 

acatamiento tal como se deriva del artículo 230 de la Carta Política 

visto en armonía con el artículo 153.1 de la Ley 270 de 1996. 

 

Así las cosas, y para resolver el asunto puesto en consideración, 

atendiendo caros principios constitucionales, el Despacho asume la 

posición consistente en que, en la actual coyuntura, no es necesaria la 

presentación del instrumento en original, debiéndose dar prioridad al 

derecho de acceso a la administración de justicia (arts. 229 

Constitucional y 2° del C. G. del P.)3, como quiera que lo contrario 

transgrede tal postulado Superior, en la medida que existe supuesto 

normativo derivado del Decreto 806 de 2000 para proceder de 

conformidad, en aplicación del artículo 6º de tal normatividad.  

 

En esos términos, el ejecutado puede solicitar que la parte actora 

enseñe o presente el título ejecutivo (art. 265 C. G. del P.)4, pues en 

interpretación armónica, el ordenamiento previó escenarios en los que 

                                                 
3 Tales artículos indican que: “ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona 

para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo 

sin la representación de abogado”; y, “Artículo 2°. Acceso a la justicia. Toda persona o 

grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus 

derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 

razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento 

injustificado será sancionado”. También se considera el artículo 10° de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. 
4 “ARTÍCULO 265. PROCEDENCIA DE LA EXHIBICIÓN. La parte que pretenda utilizar 

documentos o cosas muebles que se hallen en poder de otra parte o de un tercero, deberá 

solicitar, en la oportunidad para pedir pruebas, que se ordene su exhibición.” 
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de entrada, no se allegaba un documento original, sin que ello 

signifique que el demandado esté inerme frente a la veracidad o validez 

del instrumento, pues también cuenta con la tacha y/o el 

desconocimiento, todo ello, se itera, sin restringir la garantía 

constitucional de acceso a la administración de justicia. 

 

En lo tocante a la circulación libre y autónoma del título valor base de 

la ejecución, se advierte que el demandado cuenta con mecanismos 

idóneos de defensa para rebatir eventuales situaciones de abuso del 

derecho, contando con excepciones para la sana objeción procesal 

(arts. 442 del C. G. del P. y 784 del C. Co.)5, por lo que no se impide el 

legítimo ejercicio de la contradicción y defensa. 

 

Tales flexibilidades ya habían sido advertidas por el artículo 103 de la 

codificación procesal civil vigente, ahí se abrió la puerta a la utilización 

de los canales digitales para “facilitar y agilizar el acceso a la justicia”, 

lo que va de la mano con el principio de celeridad, fundante de la 

estructura del procedimiento, además no olvidemos la presunción de 

autenticidad6, y que en este caso la ejecutante expresó dónde se 

encuentra el documento original, veamos: 

                                                 
5 “Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes 

reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación 

o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida 

de la cosa debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no 

implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el 

proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque 

la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.”. 
6 “ARTÍCULO 244. C.G. DEL P. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento 

cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando 

exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. Los documentos 
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“Es necesario entender que mi poderdante cumple con el deber del artículo 
245 del CGP, al radicar la demanda y sus anexos conforme a las TIC, como 
lo autoriza la ley, sólo que la custodia del documento la tendrá mi poderdante 
y no el Juzgado”. Subraya adrede. Ver recurso de reposición y subsidio 
apelación contra el auto de rechazo. 
 
 

Con lo anterior se brindó cumplimiento a lo estatuido en el artículo 245 

ídem7, sumado a que se acata el deber y responsabilidad consagrado 

en el artículo 78.12 ejusdem8.     

 

Así las cosas, se debe efectivizar el derecho de acción, donde si bien 

no se presentan documentos físicos, no por ello puede presumirse su 

inexistencia o algún defecto, máxime cuando por activa se actuó en la 

modalidad procesal vigente y justificada de cara a la pandemia 

generada por el Covid 19. 

 

Corolario, se revocará la decisión apelada, pues no se debió negar el 

mandamiento de pago con base en lo aquí discutido. Sin costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín;   

                                                 

públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, 

elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la 

imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, 

según el caso. También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que 

formen parte del expediente, incluidas las demandas, sus contestaciones, los que impliquen 

disposición del derecho en litigio y los poderes en caso de sustitución. Así mismo se 

presumen auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos para ser título 

ejecutivo. La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce 

con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo alegue su 

falsedad. Los documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos. Lo 

dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas las jurisdicciones.” 
7 “ARTÍCULO 245. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al 

proceso en original o en copia.  

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 

causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 

encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.”.  Subraya adrede. 
8 “Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: (…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 

cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 

código.” 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto calendado el once (11) de diciembre 

de dos mil veinte (2.020), proferido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de 

Envigado, según lo motivado.   

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen para lo de su cargo, 

debiendo calificar nuevamente la demanda, sin que se 

pueda rechazar la acción por la misma circunstancia aquí 

debatida. Sin costas. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 


